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pósito de los derechos correspondientes para la expedición del 
flüsmo.

El plazo .de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a contar de la publicación de esta convocatoria en el 
€Boletín Oficial del Estado». La fecha, hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anunciará, al menos con quince 
días de antelación, en el «Boletín Oficial del Estado» (artículo 
9.® del Decreto de 10 de mayo de 1957, por el que se reglamenta 
este concurso-oposición). La presentación de documentación ane
ja a la instancia, se regirá por lo dispuesto en el artículo 6.® 
del citado Decreto, siendo ésta el justificante del título de Li
cenciado, y certificado de adhesión al Movimiento Nacional.

Para tomar parte en el mismo han de abonarse los derechos 
de formsición de expediente de oposición, cuyo importe es de 
sesenta pesetas, según dispone el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de septiembre de 1962.

Los jercicios del concurso-oposición, serán dos: el primero, 
teórico, consistirá en contestar verbalmente a una o varias pre
guntas que el Tribunal formulará sobre las disciplinas que soli
cita el aspirante, concediéndoles a tal efecto un tiempo máximo 
de quince minutos para contestar a cada una de las que se le 
hicieren. El segundo consistirá en un ejercicio práctico a juicio 
del Tribunal.

Los Médicos internos tienen además de los deberes que como 
adscritos a la cátedra puedan corresponderles, la obligación 
de efectuar guardia nocturna en el Hospital.

Los nombramientos .serán por dos años, prorrogables por 
otros dos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cádiz, 29 de abril de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 

£1 Decano.

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de Cádiz de la 
Universidad de Sevilla por la que se transcribe relación 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición para cu
brir plazas de Médicos internos de esta Facultad.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes para Lomar 
parte en el concurso-oposición convocado para cubrir plazas de 
Médicos internos de esta Facultad de Medicina, se declaran 
admitidos a los aspirantes que a continuación se citan:

Patología y Clínica médica iuna plaza)
Don Manuel Acosta Varo.
Don Benito Piñero Negrín.
Don Diego Ledro Molina.

Patología y Clínica quirúrgica (tres plazas)

Don Julio Mendoza Román.
Don Manuel Ruiz Caballero 
Don Carlos López Zarco.
Don Ricardo Miranda Muñoz-Ortiz.
Don Francisco Higuero Moreno.
Don Manuel Pardo Martínez.
Don Pedro Aljama Pérez de la Lastra.

Obstetricia y Ginecología idos plazas)
Don Nicolás Fidel Romero Roos.
Don Urbano Gómez Castañeda.

Anatomía descriptiva y Técnica anatómica iuna plaza)
I>on Ramón Ríbez Blanquer.

Pediatría y Puericultura (una plaza)

Don Julio Toscano Montes de Oca.

Laboratorio Central iuna plaza)

Don Ramón Martínez Remaní.

Patología general iuna plaza)

Don Antonio Orozco Acuaviva.
Don Diego Ledro Molina.

Farmacología iuna plaza)

Don Femando Camúñez Banjumea.
Don Manuel Ruiz Caballero.
Don Migual Rodríguez Santamaría.

La convocatoria de estas oposiciones fué publicada en el «Bo
letín Oficial dei Estado» de 30 de marzo del año en curso.

Cádiz, 8 de mayo de 1064.—El Secretario, Dr. Piñero Carrión.
Visto bueno: el Decano, Dr. Martínez Rovira.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería por 

la que se convoca concurso de méritos para la provisión 
de 248 plazas de Técnicos Veterinarios, con destino a 
lo.s nuevos servicios relacionados con el Plan de Desarro
llo Económico.

Facultada la Dirección General de Ganadería por acuerdo 
del Consejo de Ministros para la contratación, por un período 
de un año, de personal técnico veterinario, con objeto de poner 

I en funcionamiento nuevos Servicios relacionados con el Plan 
i de Desarrollo Económico, ha resuelto convocar concurso de mé

ritos para la provisión de 248 plazas de Técnicos Veterinarios, 
con arreglo a las l>ases que siguen:

Primera.—Las plazas de referencia son la.s que a contmua- 
¡ ción se expresan:
! 50 de Técnicos para Circuitos de Inseminación Artificia^
j 12 de Técnicos de primera para Bacteriología.
! 12 de Técnicos de segunda pai a Bacteriología,
i 12 de Técnicos de primera para Parasitología.

12 de Técnicos de segunda para Parasitología.
12 de Técnicos de primera para Análisis de Piensos.
12 de Técnicos de segunda para Análisis de Piensos.
14 de Técnicos de primera para Centros Primarios a de 

Inseminación Artificial.
18 de Técnicos de segunda para Centros Primarios ^ de 

Inseminación Artificial.
60 de Técnicos para los Equipos de lucha contra la esteri

lidad y control de crías.
11 de Técnicos para los Registros Genealógicos.
23 de Técnicos para Comprobación de Rendimientos.
Segunda.—^Los nombramientos se harán por un año. si bien 

podrán ser cancelados antes de finalizar tal plazo cuando por 
causas justificadas lo estime conveniente la Dirección General 
de Ganadería.

Tercera.—^Los Técnicos Veterinarios que resulten admitidos 
desarrollarán sus funciones bajo la inmediata dependencia de 
los Centros y Servicios de esta Dirección General, siendo in
compatible el desempeño de dichas plazas con cualquier otra 
actividad de tipo oficial o particular.

Cuarta.—Los emolumentos serán percibidos con cargo a la 
Sección 21, número 405.361, de los Presupuestos Generales del 
Estado, importando 84.000 pesetas anuales, más dos pagas ex
traordinarias, los de los Técnicos de primera para Bacteriolo
gía, Parasitología, Análisis de Piensos y Centros Primarios A de 
Inseminación Artificial, y los de los Técnicos para Registros 
Genealógicos; y 72.000 pesetas anuales, más dos pagas extra
ordinarias, los de los Técnicos para Circuitos de Inseminación 
Artificial, los de los Técnicos de segunda para Bacteriología, 
Parasitología. Análisis de Piensos y Centros Primarios A. de 
Inseminación Artificial, y los de los Técnicos para los Equipos 
de lucha contra la esterilidad y control de crías y para Com
probación de Rendimientos. Devengarán, además, las dietas que 
se originen en los seiTicios, de acuerdo con la legislación vi
gente.

Quinta.—^Podrán acudir a este concurso todos los españoles 
que se encuentren en posesión del título de Veterinario o Li
cenciado en Veterinaria, y su edad no sea superior a cuarenta 
y cinco años

Sexta.—1 Para optar a las plazas de Técnicos de primera 
de Centros Primarios A. de Inseminación Artificial se establece 
como condición indispensable ser Diplomado en Inseminación 
Artificial Ganadera; y ser al menos Especialista en la misma 
para concurrir a las de Técnicos de Circuitos de Inseminación 
Artificial, Técnicos de segunda de Centros Primarios A. de 
Inseminación Artificial y Técnicos de los Equipos de lucha 
contra la esterilidad y control de crías.

2. Será mérito preferente para la concesión de plazas de 
Técnicos para Bacteriología, Parasitología y Análisis de Pien
sos hallarse en posesión de diplomas o títulos que acrediten la 
especialidad correspondiente.

3. Se considerará mérito preferente el haber prestado ser
vicios, o encontrarse prestándolos, en Centros o Servicios de
pendientes de la Dirección General de Ganadería en virtud de 
nombramiento de la propia Dirección General, durante un pe
ríodo de tiempo no inferior a un año y con reconocida com
petencia.

Séptima.—^En la resolución del concurso se tendrá en cuen
ta lo prevenido en el artículo tercero de la Ley de 17 de junio 
de 1947, reservándose el veinte por ciento del total de las plazas 
para caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos y huér
fanos de guerra

Octava.—Las instancias para tomar parte en el concurso 
se ajustarán al modelo que se inserta al final de esta Resolu
ción, y serán elevadas al limo. Sr. Director general de Gana
dería (Secretaría General. Negociado de Personal), dentro del 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficia: del 
Estado», acompañando a la solicitud cuantos documentos pro
batorios de méritos juzguen oportunos. El título de Veterinario 
o Licenciado en Veterinaria o su testimonio notarial se presen
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tara por los Interesados en unión de los documentos que se 
señalan en la base novena, antes de tomar posesión de sus 
destinos.

Novena.—^Los Veterinarios a quienes se adjudique plaza, ha
brán de tomar posesión de los destinos de referencia en la fecha 
y lugar que en su día se les indique, y previamente a ello ven
drán obligados a la presentación en este Centro directivo de 
los documentos que siguen: partida de nacimiento, y certifica
dos de antecedentes penales, adhesión al régimen y médico. La 
no presentación de los documentos a que se alude llevará im
plícita la anulación automática del nombramiento.

Décima.—^La Comisión calificadora estará constituida por los 
ilustrísimos señores Subdirectores generales de «Profilaxis e Hi
giene Pecuaria» y «Fomento y Expansión Ganaderos» y Presi
dente del Consejo Superior Veterinario, y por el Secretario ge
neral de este Centro directivo, que actuará como Secretario de 
la Comisión.

Una vez examinados la documentación y méritos de los con
cursantes, la Comisión calificadora elevará a esta Dirección 
General, para su aprobación, propuesta de los nombramientos y 
destinos asignados a los admitidos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1964.—El Director general, Francisco 

polo.
Sr. Secretario genei*al de esta Dirección General,

MODELO DE INSTANCIA

Ilustrísimo señor:

Don ...... (Se indicarán nombre y apellidos, fecha de naci
miento, estado civil, naturaleza y vecindad), a V. I. tiene el 
honor de exponer:

Que habiéndose publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» correspondiente al día ...... la convocatoria para la provi
sión por concurso de méritos de 248 plazas de Técnicos Veteri
narios en los nuevos Servicios relacionados con el Plan de Des
arrollo Económico, y creyendo el que suscribe reunir las condi
ciones exigidas al efecto,

SUPLICA: A V. I. le sea concedida una de las plazas ae re
ferencia, a cuyo fin alega los méritas de los que acompaña la 
oportuna justificación, y detalla al margen de esta solicitud, 
por orden de preferencia, las plazas a que aspira.

Dios guarde a V. I. muchos años
...... a ...... de ...... 1964.

limo. Sr. Director general de Ganadería (Secretarla General,
Negociado de Personalh

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se autoriza al Secretariado Misión del Japón para 
celeórar una rifa de utilidad pública en combinación 
con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rifa 
cuyos detalles figuran a continuación:

Pecha del acuerdo del Centro directivo: 27 de junio de 1964.
Peticionario: Secretariado Misión del Japón, con domicilio 

en Sevilla, calle Diego Riaño, 5.
Glasé de rifa: Utilidad pública.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 16 

de noviembre de 1964.
Número de papeletas que se expedirán: 60.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papelei a: 35 pesetas.
En esta rife se adjudicará como premio único el siguiente:

Un automóvil marca «Peugeot», matrícula M-391168; número 
de motor, 4458194, y de bastidor. P-404-4458194-P, valorado en 
cuatrocientas cuarenta mil pesetas, que se adjudicará al posee
dor de la papeleta cuyo número coincida con el del primer 
premio del sorteo de la Lotería Nacional del día 16 de noviem
bre de 1964.

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio na
cional bajo la dirección y control del citado Secretariado.

Los gastos de transferencia del automóvil, a nombre del 
agraciado, serán de cuenta de éste.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la nía, en cuanto al procedi
miento. a lo que disponen las disposicione.s vigentes.

Madrid, 6 de julio de 1964.—El Jefe del Servicio, Franci.sco 
RcKlríguez Cirugeda.—5.477-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se autoriza al R. P. Andrés Sac/arna, Ministro de 
la Comunidad y Seminario Menor de los PP. Trinitarios 
de Aldorta para celebrar una rifa de utilidad pública 
en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rifa 
cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 30 de junio de 1964.
Peticionario: R. P. Andrés Sagarna, Ministro de la Comuni

dad y Semiario Menor de los PP. Trinitarios de Algorta.t ;
Clase de rifa: Utilidad pública.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 26 

de octubre de 1964.
Número de papeletas que se expedirán; 60.000.

Númeras que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: Cinco pesetas.
EIn esta rifa se adjudicará como premio único el siguiente;

Un automóvil marca «Seat 600-D». matricula BI-70336; número 
de motor. DA-041480. y de bastidor, BA-150282. valorado en se
senta y cinco mil pesetas, que se entregará al poseedor de la 
papeleta cuyo númer.) coincida con el del primer premio del 
sorteo de la" Lotería Nacional del dia 26 de octubre de 1964.

La venta de papeletas se efectuará en todo el territorio na
cional a través de los Padres de la Comunidad, con ayuda de 
los Seminaristas Trinitarios y de .sus Asociaciones.

Los gastos de trnsfereiicia del automóvil, a nombre del agra
ciado, serán de cuenta de la Comunidad con los señores de ia 
Comisión pro Templo y Seminario Trinitario.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rila, en cuanto ai proce
dimiento., a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 8 de julio de 1964.—El Jefe dei Servicio. Fi’ancisco 
Rodríguez Cirugeda.—5.483-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Cá- 
ccrcs relativa al expediente de expropiación de bienes 
situados en el término municipal de Alburquerque, afec- 
tádos por la obra de construcción del trozo tercero de 
la carretera de Puente de Albarrac/ena a Aliseda

Examinado el expediente de expropiación forzosa por causa 
de utilicad pública que se tramita para la ocupación de los 
bienes sitos en el término municipal de Alburquerque y nece
sario expropiar con motivo de la obra de construcción del 
trozo tercero de la carretera de Puente de Albarragena a 
Aliseda:

Re.sultando que en ei «Boletín Oficial del Estado» y de esta 
provincia y diario «Extremadura» de ios días 29. 14 y 7 de 
abril, respectivamente, se hizo pública la relación de bienes 
que en principio se consiceraba necesario ocupar con motivo 
de las obras mencionadas a la vez que se abría la preceptiva 
información pública y se exponía en el Ayuntamiento de Al
burquerque:

Resultando que en el período de Información pública no se 
han pre.sentado reclamaciones;

Resultando que la Abogacía del Estado ha emitido su in
forme preceptivo manifestando que cumplidos los trámites pre
vistos en la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa no 
existe inconveniente de orden legal para declarai* la necesidad 
de ocupación de los bienes;


